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INFORME QUE PRESENTA EL GERENTE. GENERAL DE CRIFA CIA.LTDA. A 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 

AÑO 2010. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la ley, el estatuto de la compañía y demás 
reglamentos aplicables, presento a ustedes, señores socios, mi informe anual 
sobre el desenvolvimiento de la compañía dentro del ejercicio económico 
correspondiente al año 2010. 

Para éste ejercicio, hemos obtenido un valor total en ingresos de US$155897 03 
que responde a las ventas de servicios con nuestros clientes; y en la parte de 
costos y gastos por un total de US$ 162671,02 que responde a los costos 
operacionales y gastos administrativos sobre el cumplimiento de los contratos de 
servicios. 

En lo referente a la pérdida generada en el presente ejercicio económico, por US$ 
6773,99 es debido al ajuste en los negocios comerciales que mantuvo la empresa 
para este año y tomando en cuenta los siguientes considerandos: 

- La empresa está empeñada en ampliar su mercado 
- El Recurso humano recibe beneficios extras como la comida y está en constante 
capacitación para poder enfrentar los retos del negocio. 
- El incremento de personal y todo lo que significa mantener su nómina, ya que es 
muy importante para CRIFA dar soluciones de empleo y apoyar de esa manera al 
desarrollo del país 

Para el presente año la gestión comercial de la empresa ha generado su plan de 
trabajo, con nuevas estrategias y programas de ventas, lo que nos permitirá 
atender mejor a nuestros clientes y proyectos, el resultado se traducirá en mejores 
ingresos para la compañía. 

Finalmente, me es grato suscribir el presente informe no sin antes agradecer a la 
Junta General de Socios reunida aquí, por acoger mi criterio, respaldar mi 
administración dentro de mi cargo; y, confiar en las propuestas que he presentado 
las mismas que tienen como finalidad el engrandecimiento de la compañía. 

Atentamente, 
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